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FINIQUITOS.___________________________________

INSTRUCCION PUBLICA.
Acuerdo en que se nombran los Catedráticos 

de la Facultad de Medicina y  Cirugía en la 
Universidad Central.

SECRETAR?' DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
IN T E  RSECION PÚBLICA.

Tegucigalpa, Enero 9 de 18S3. 
S e n d o  necesa rio  n o m b ra r  los c a te d rá tico *

a c u er d a :
1. °—Nombrar al Doctor Don Cárlos E. 

Bemhard. Catedrático de “ Fisiología huma
na” y de “ Higiene privada y públiea” ; y al Sr. 
Doctor Don Antonio Ramírez Fontecha, Ca
tedrático de “ Anatomía” y de “ Química ge
neral;” y

2. °—Nombrar al Licenciado Don Martín
Uclés Soto, Catedrático Suplente, p ira  que 
desempeñe las referidas asignaturas, en caso 
de ausencia e impedimento de los Señores 
Profesores Benahard y Ramírez.—Comuni
qúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Rom.

Acuerda en que se nombran el Director y Vt- 
ce-Director del Colegio Nacional de La Fas.

s e c r e t a r ía  d e  e s t a d o  e n * e l  d e s p a c h o  d e  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Enero 27 de 1883.
El Presidente de la República, en ejercicio 

de la atribución que confiere al Gobierno el 
articulo T il del Código fundamental de Ins
trucción pública,

a c u e r d a :
1. ° Nombrar á Don Francisco Santos, inte

rinamente, Director del Colegio Nacional de
2.* enseñanza de La Paz; v

2. " Nombrar á Don Tiburcio Savillón, inte
rinamente, Vice-Director del mismo estable
cimiento.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Rosa.

Acuerda en que te nombra el Tesorero del mis 
mo Establecimiento.

SECRETARÍA DR ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Enero 27 de 1883- 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar á Don Pilar Suazo, interinamen

te, Tesorero del Colegio Nacional de 2.* ense- 
ñ»nza de La P«z.—Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Pre*idente.
R osa.

que deben servir las asignaturas correspon 
d entes al prim ir c urto en el Colegio Naciona 
de 2.° Enseñanza del Departamento de la Paz: 
y con vista de la nomina de Catedráticos pro
puesta al Gobierno por el Director é Inspector 
de Instrucción Pública del indicado Departa 
mentó; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :
Nombrar á Don Vicente Larrión, Catedrá

tico de las asignaturas de Complementos de 
Gramática castellana, y de Gramática latina 
y ejercicios de traducción: á Don Elíseo Mara
diaga, Catedrático de complementos de Arit
mética; y á Don Francisco Santos, Catedrá
tico de las asignaturas de Francés y de Geo
grafía—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Rosa.

Acuerdo en que se nombra & Don Fernando
Quintanilla, Catedrática del Colegio de Te
gucigalpa.

SECRETARÍA DR ESTADO EN  E L  DESPACHO DA 
INSTRUCCIÓN PUBLICA.
Tegucigalpa, Enero 27 de 1883.

Habiendo manifestado al Gobierno el Direc
tor del Colegio Nacional de 2.* Enseñanza de 
Tegucigalpa, que es muy crecido el número 
de alumnos que concurren á la asignatura de 
Algebra, siendo por lo mismo conveniente di
vidirla en dos acciones para que se obtenga 
mejor éxito en la enseñanza; por tanto, el Pre
sidente

a c u e r d a :
1.° Nombrar á  Don Femando Quintanilla, 

con el sueldo de treinta pesos mensuales, 
Catedrático del Colegio Nacional de Teguci
galpa, para el desempeño de la asignatura do 
Algebra, que se dividirá en dos secciones, sir
viendo la primera el Profesor Don Vicente A- 
r*cil y Crespo, y la segunda el expresado Se
ñor Quintanilla; y

3.° Autorizar al Director del Colegio para 
que haga la división de la asignatura referida 
en la forma que crea conveniente.—Comuni
qúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Rosa.

q u e  cet»-n s e rv ir  ¡as » . ¡g e s to ra *  corres|>t>ti 
d i r e te s  el >*gut¡<io <•>. la F  ..•iíiLt'i
M edñ-in»  y  C ir i -g i» cíe ¡a U n iv e rs id a d  C en 
tral; y tetiiéuooso a í» vi-t-, la. iiójuin» d- Pro 
fi-...res, euy* i>.»ii<> ha propuesto al
Gohierinei Dees no de la indicada Facultad; j 
por tanto, el Presidente j

A m e n to  en que se nom bran los P rofesares de 
dicho Coligió.

SECRETARÍA DE ESTADO EN' EL d e s p a c h o  d e  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, E nero  27 de 1883. 
Siendo necesario nombrar los Profesores

Acuerdo en que se tuco ¡pura á  Pon M  rt"cl 
¡terliz , nmio .Médico g  C u v jtu io  de  ¿o R e-  
p á t in a .

SECRETARÁ  DE ESTADO EN EL DESPACHO DB 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-TEGUCIGALPA 

, febrero i-í de 1883. 
Habiendo solicitado el l lu c w  Don Salva-
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dor Gallegos que se incorpore en la Universi- 
dad Nacional al Doctor boa Manuel Bertis 
como Médico y Cirujano y considerando: 
que el Señor Bertis obtuvo el lítalo de Módi
co y Cirujano de la Universidad del Salvador 
el 23 de Julio de 1859; y que, jmrs» su incor 
poración, se han llenado las prescri|pciones que 
establece el artículo 7.® del tratado de amis
tad, comercio d e  31 de Marzo d e  1878, vi
gente entre Honduras y el Salvador: por tan
to, el Presidente

ícckkha:
Que el Doctor Don Manuel B enis sea habi

do y tenido como Médico y Cirujano de la Re
pública, y pueda ejercer en ella libremente su 
profesión!—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Rom.

Acuerdo en que te subvenciona el Colegio Na- 
clono} de Sania Bárbara.

SECRETA RIA I>K KST» DO E S  El, DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Marzo 6 de 1883. 
Considerando: que por la organización dada 

al Colegio Nacional tle 2.a Enseñanza de San
ta Bárbara, de conformidad con las prescrip
ciones del Código fundamental de Instrucción 
Pública, se han anmentado los gastos de aquel 
establecimiento, con motivo de la creación de 
nuevas asignaturas: y que es conveniente sub
vencionar al indicado Colegio, que está dando 
tan buenos resaltados: por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :
1. " Subvencionar al Colegio Nacional de 2.a 

Enseñanza de Santa Bárbara con la cantidad 
de mil doscientos pesos anuales; y

2. * La Administración de Rentas del De
partamento de Santa Bárbara hará el pago de 
la subvención, enterando con puntualidad cien 
tiesos mensuales en la Tesorería de aquel es
tablecimiento.—Comuníqaese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Rosa.

Acuerdo en que se nombra el Catedrático de 
las asignaturas correspondientes al 2.° cur
so de ía Facultad de Jurisprudencia.

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Marzo 12 de 1883. 
En consideración á las aptitudes del Licen

ciado Don Rafael Alvarado, el Presidente, 
a c u e r d a :

Nombrarlo Catedrático de las asignaturas 
de Derecho Civil, libro segundo y tercero del 
Código, y de “ Derecho Penal” correspondien
tes al 2.° curso de la Facultad de Jurispruden
cia y Ciencias Políticas de la Universidad 
Central.—Comuniqúese y regístrese 

Rubricado por el Señor Presidente.
Rosa.

Acuerdo en que se admite la renuncia del L i
cenciado Don Macario Araujo.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.
Tegucigalpa, Marzo 13 de 1883. 

Con vista de la renuncia presentada por el

Licenciado Macario Aran jo de la Secretaría 
de la Jau ta  Directiva de la Facultad de Juris
prudencia y Ciencias Políticas de la Universi
dad Nacional de Occidente, cargo que ha es
tado desempeñando satisfactoriamente el Pre
sidente,

a c u e r d a :
1. * Admitir la indicada renuncia, dándolas 

gracias al Señor Araujo por sus servicios: y
2. a Nombrar al Licenciado Don Rodolfo 

Pineda, Secretario de la expresada Facultad. 
Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Rosa.

Acuerdo en que se autoriza el establecimiento
de una escuela normal en la ciudad de Oco
tepeque.

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
INSTRUCCION PUBLICA.
Tegucigalpa, Marzo 13 de 1883.

Con vista de la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo por el Diputado ai Congreso Don 
Celestino Corranza, en representación de la 
Municipalidad de Ocotepeque, y de las de Con
cepción, Sinuapa y Santa Fé. correspondien
tes al círculo de Ocotepeque, Departamento de 
Copán, contraída á solicitar se eleve á la cate
goría de Escuela normal, la de enseñanza su
perior primaria, cuya creación se autorizó por 
acnerdo de 13 de Setiembre del año próximo 
pasado. Considerando: que según lo mani
fiesta el solicitante hay fondos suficientes pa
ra el sostenimiento de la Escuela normal; y 
que, la educación de los jóvenes del círculo de 
Ocotepeque, que se dediquen al magisterio, 
puede obtenerse con buen éxito, y mayor fa
cilidad y economía, estableciendo el centro de 
enseñanza que se desea, por tanto el Presi
dente,

a c u e r d a :
1. ° Se autoriza el establecimiento de una 

Escuela normal en la ciudad de Ocotepeque, 
en la cual se enseñarán las materias expresa
das en los artículos 26, 27 v 28 del Código de 
instrucción pública.

2. a El expresado establecimiento se sosten
drá con los fondos que estaban destinados pa
ra la escuela superior de instrucción primaria.

3. ° Los jóvenes que según el articulo 32 del 
Código de instrucción pública debían mandar 
los municipios de Ocotepeque al Colegio de la 
Capital de su respectivo Departamento, debe
rán hacer 6n aprendizaje en la Escuela nor
mal de Ocotepeque; y

4. ° Las municipalidades del indicado cír
culo, continuarán pagando, como hasta ahora, 
la contribución que tienen asignada para el 
sostenimiento del Colegio Nacional de 2.a En
señanza de Copán. Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Rosa.

FOMENTO
Acuerdo en que se amplían los privilegios o- 

torgados á la industria minera.

SECRETARÍA DE ESTADO EN  EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Febrero 7 de 1883
Considerando: que es conveniente ampliar

los privilegios otorgados á la industria mine
ra, por la ley de 18 de Noviembre del año 
próximo pasado: por tanto, el Presidente

a c u e r d a :
Prohibir que en la venta de los terrenos per 

tenecientes á  la Nación situados cerca de los 
minerales, en un radio de tres legaos, se in
cluyan los bosques y aguas que contengan, 
cuyo uso se deja exclusivamente á beneficio 
de dichos minerales.—Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gutiérrez.

Acuerdo en que se nombra á Don Francisco
Vásquez, Sub-Director de la oficina gene
ral de Estadística.

SECRETARÍA d s  e s t a d o  e x  e l  d e s p a c h o  d e  
FOMENTO.

Tegucigalpa. Marzo 13 de 1883
Habiéndose aumentado los trabajos de la 

Oficina de Estadística: cuyo personal no es 
suficiente para que dichos trabajos marchen 
con la puntualidad y regularidad debidas, el 
Presidente.

a c u e r d a :
1. "—Crear una suba-dirección de U Oficina

de Estadística; y
2. *—Nombrar para que le sirva á Don Fran

cisco Vásquez, con el sueldo de setenta y cinco 
pesos mensuales.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente. 
____________________________ Gutiérrez.

GOBERNACION. * 1 2
Acuerdo en que se crea la sección judicia l dé 

Ocotepeque.

SECRETA RIA DE ESTADO EX EL D ESP A 0110 DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Marzo 6 de 1883.
En atención á que el Círculo de Ocotepeque 

se encuentra á gran distancia de la Ciudad de 
Copán, cabecera del Departamento, lo que oca
siona gastos y demora en la tramitación de los 
asuntos civiles y criminales que se ventilan en 
el Juzgado de Letras de dicho Departamento; 
el Presidente, en el deseo de expeditar la admi
nistración de justicia y en ejercicio de la fa
cultad que le confiere el artículo 35 de la ley 
de Organización y atribuciones de los Tribu
nales,

a c u e r d a :
1. ®—Crear una Sección Judicial en el De

partamento de Copán compuesta solamente 
del Círculo de Ocotepeque; y

2. —Disponer que en la Ciudad de Ocote- 
peque resida el Jaez de Letras de aquella Sec
ción.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente,
Gutiérrez.

Acuerdo en que se concede el exequátur solici
tado por Don Pedro Gustillo, para ejercer 
la Notaría.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO D* 
GOBERNACION.

Tegucigalpa, Marzo 3 de 1883. 
Habiendo otorgado el Notario Licenciado 

Don Pedro Bastillo, la fianza que prescribe el
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artículo 4.® inciso 3.® de la ley de la materia; 
el Presidente, en ejercicio de sus facultades, 

a c u e r d a :
Conceder el exequátur que ha solicitado pa

ra que pueda ejercer libremente en la Repúbli- 
ca el oficio de Notario.—Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gutiérrez.

Acuerdo en que se nombra el prim er concilia
rio de la Junta Directiva del Hospital de 
Olancho. -

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Marzo 8 <2$ 1853.
El Presidente de la República, 

a c u e r d a :
Nombrar al Doctor Don Francisco Matute, 

conciliario propietario de la Jun ta  Directiva 
del Hospital de Olancho.—Comuniqúese y re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gutiérrez.

Acuerdo en que se fijan los sueldos de los Jue
ces de Letras de Copán y Ocotepeque.

s e c r e t a r ía  d «  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Marzo 9 de 1883.
Considerando: que van i  disminuirse nota

blemente los trabajos de la judicatura de Le
tras del Departamento de Copán, por haberse 
creado una sección judicial en Ocotepeque; 
el Presidente,

a c u e r d a :
Que el Juez de Letras de Copán, devengue 

el sueldo de sesenta pesos mensuales y cuaren
ta el de la-sección judicial de Ocotepeque.— 
Comuniqúese y registrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gutiérrez.

Acuerdo en que se concede á Don Miguel Ca
rranza. el exequátur solicitado, para ejercer 
en la República el oficio de Notario.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Marzo 9 de 1883. 
Habiendo otorgado el Notario Don Miguel 

Carranza la fianza que prescribe el articulo 
4.° inciso 3.° de la ley de la materia, el Pre
sidente

ACUERDA:
Concederle el exequátur que lia solicitado, 

para que pueda ejercer libremente en la Re
pública el oficio de Notario.—Comuniqúese y 
regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gutiérrez.

Acuerdo en que se concede al Licenciado Don 
Abel Cubero, el exequátur, para que pueda 
ejercer él oficio de Notario.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACION T  JUSTICIA.

Tegucigalpa, Mago 10 de 1883. 
Habiendo otorgado el Escribano Licenciado

Don Abel Cabero, la hipoteca que prescribe el 
articulo 4.° inciso 3.° de la ley de la materia, 
el Presidente.

a c u e r d a :
Concederle el exequátur que ha solicitado 

para que pueda ejercer libremente en la Re
pública el oficio de Notario.—Comuniqúese y 
regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gutiérrez.

_______ HACIENDA.
Acuerdo en que se admite la renuncia de Don 

Medardo Zelaya.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
HACIENDA.

Tegucigalpa, Mayo 5 de 1883. 
Con presencia de la renuncia que el Señor 

Don Abelardo Zelaya, ha interpuesto de la Se
cretaria de Estado en el Despacho de Hacien
da y Crédito Público; y estimando justos los 
motivos en que la funda, el Presidente 

a c u e r d a :
Admitírsela, dándole las más expresivas gra

cias, á  nombre del Gobierno, por los importan
tes servicios que ha prestado al país.—Comu
niqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gezlindo.

GUERRA.________
Acuerdo en que se nombra el Comandante in

terino de1 Departamento de La Paz.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DB 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Febrero 28 de 1883.
Habiéndose dispuesto que el Coronel Don Ri

cardo Archer sirva, interinamente, la Coman
dancia General del Departamento de Coma
yagua; y debiendo nombrarse la persona que 
lo sustituya en el desempeño de la Coman 
dancia de La Paz, que ha tenido á su cargo, el 
Presidente

ACUERDA:
1. ° Nombrar á Don Manuel Perez, interina

mente, Comandante del indicado Departa
mento.

2. ° Disponer que el Comandante 2.° Don 
Juan José Mejía, que actualmente desempeña 
la Mayoría de Plaza de La Paz, pase á Coma
yagua á prestar sus servicios en el mismo 
empleo.

3. ° Anexar, interinamente, la Mayoría de 
La Paz á  la Comandancia del mismo Depar
tamento; y

4. ° Asignar al Señor Perez por el servicio 
de ambos destinos, el sueldo íntegro señalado 
por el presupuesto general de gastos á  las Co
mandancias departamentales.—Comuniqúese 
y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Rosa.

BIOGRAFIA

De Don Jk k  CtcDio M  Valla.
P O R  R A M O N  R O S A .

(Continúa.)
Pero las leyes providenciales, q u e  presiden 

á la historia de !««s pueblos, no |>ermitieron 
que hubiese para los centro-americanos tan di
chosos resultados. Murió Valle, y con su vi
da, desapareció la fundada esperanza de que 
hubiese paz y arreglos durables en pró de las 
instituciones. Posteriormente. Morazán fué 
vencido, y por último sacrificado por la trai
ción en el cadalso, y con su vida, desaparecie
ron los más abnegados esfuerzos que propen
dieron, en la América del Centro, á salvar la 
unidad de la Patria y la estabilidad y el pres
tigio de sos instituciones. ; Desgracia inmensa 
la nnestra! Parece que la Providencia se com
place en someter á'ciertos pueblos á las más 
rudas y crueles pruebas: uno de esos pueblos 
es Centro-América. Pero aceptemos nuestro 
destino con valor y resignación, y con la con
ciencia de que somos libres para pensar y obrar 
en el sentido de mejorar nuestra suerte. Pen
semos y obremos bajo los auspicios de nuestro 
derecho, de nuestra dignidad y de nuestra li
bertad; y  al fin lograremos el anhelado objeto 
■le ser ciudadanos libres dentro de una gran 
República. Trabajemos esforzada y noblemen
te: perderemos hoy, perderemos mañana, su
cumbiremos una y cien veces; pero al fin ga
naremos una definitiva batalla, y tendremos 
patria é instituciones. No somos torcos que 
debemos obedecer á un fatalismo invencible; 
la vida asiática no debe ser nuestra vida: somos 
americanos que vinimos al mundo de la polí
tica trayendo los gérmenes preciosos de la li
bertad y del progreso, inspirados en lafé en 
la República y en sus instituciones. La fé re
ligiosa, aunque ciega, ha dado el triunfo á las 
religiones: nuestra fé política, que es científi
ca, dará entre nosotros el triunfo á la Repúbli
ca. Trabajemos, confiemos y esperemos........

Las reacciones que se operan contra las bue
nas caneas, cuando triunfan definitivamente, 
su triunfo trae consigo el menosprecio y el ol
vido de los hombres de principios. El General 
Morazán no pudo contrarestar la reacción que 
se llevó á cabo contra las ideas é instituciones 
liberales. En el año de 38 Morazán terminó 
su segundo período, entre grandes agitaciones 
y luchas, entre grandes dolores para la afligida 
patria. El año de 39, no obstante la resisten
cia heroica de Morazán y de los suyos, fué roto 
el Pacto federal. El aventurero y bravio indí
gena Rafael Carrera, en Guatemala, y el va
liente, cruel v talentoso mulato Francisco Fe
rrera, en Honduras, fueron los poderosos ins
trumentos de la reacción liberticida y separa
tista. E l General Morazán hizo sus últimos 
esfuerzos en Guatemala, en el año de 40, en fa- 
vor de los fueros de la civilización y de las ins
tituciones; pero sus esfuerzos fueron inutiliza
dos por la alianza irresistible del salvajismo 
indiano, del supersticioso clero y de la estúpida 
nobleza. XI General Morazán, en obsequio
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de la par, tuvo que dejar al bizarro pueblo del 
Salvador que le servia de apoyo, y se eneami. 
nó á la América del Sur: regresó con elemen
tos para operar una contra-revolución: anona
dó el despotismo de Carrillo en Costa-Rica, y 
se hizo cargo del Poder de aquel Estado, como 
base de sus operaciones. Pero el egoísmo lu. 
gareño y la traición de hombres sin conciencia 
y  sin pudor llevaron al patíbulo al Gran Repú- 
blico, á la triste luz crepuscular de la tarde del 
15 de Setiembre de 1842.

Los acontecimientos referidos dieron un 
triunfo completo á la reacción. Ferrera y Ios 
Sectarios de sus ideas dominaron en Honduras: 
Carrera, el clero y la nobleza dominaron por 
muchos años en Guatemala: una verdadera 
noche polar extendió sus espesas sombras sobre 
la área hermosa de Centro-America: los pue
blos durmieron el la r g o  pesado sueño que pro. 
duce el despotismo enervante; despertaban á 
veces sólo para oir el raido de sus cadenas, y 
en medio del aturdimiento, de la abyección y 
de la miseria, llegaron hasta perder el recuer
do de sus grandes hombres. Así se explica có
mo, durante más de 30 años, la fría y pesada 
losa del olvido ha gravitado sobre la memoria 
del ilustre José del Valle. Hoy, hasta los 
ñiños de nuestras escuelas primarías pronun
cian con respeto el nombre de Valle, y en 
los primeros años de mi juventud, yo nunca 
Supe siquiera que hubiese existido hombre que 
tanto enalteció el nombre de mi patria. ¡Qué 
¿pocas! ¡Qué contrastes! (6)

El Gobierno de Honduras, hoy presidido por 
un hombre de altas y generosas ideas, ha veni. 
do á borrar las injusticias del pasado: ha hon
rado y enaltecido, como se debe, la memoria de 
Valle.

Hé aquí el decreto del Gobierno del Señor 
5oto, en que se ordena levantar un Monumen
to que inmortalice el recuerdo del sábio hon
dureño:

MARCO AURELIO SOTO,
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPU-  

BLICA DE HONDURAS.

Considerando: Que el s a b io  J o s é  C e c il io  
Del V a l l e  fué un Ciudadano eminente, cu
tas obras honras á las Letras centro-america
nas; y que por su ciencia, por sus virtudes, y 
por los servicios que prestó á la Patria, es 
acreedor 4 la gratitud nacional; por tanto, 

d e c r e t a :
Art. l.°—Eríjase, en la plaza de San Fran

cisco de esta Capital, una Estátua de pié, de
(6 (Fatalidad de nuestras revoluciones, casi siem 

p ie  oscurantistas! Se ocharon en olvido, nada menos, 
que el nombre y  las obras del rabio que sapo captar- 
se la estimación farinosísim a de sabios de Europa y  
América. Valle recibió altas pruebas de am istad AA 
célebre Barón de Humt»-ldt. u n - de ios m is  ilustres 
viajeros que han visitado á América; dei distinguid- 
escritor y  literato Don José Joaquín de Alora; d d  
Conde de Peo-hio. autor de varias eb-as importantes- 
de Don Alvar». Fl> •iw  Estrada, urp» de )o>> m 's  r>oía 
blft* wonomíHílis pspañole^; dr) (Vn>Je d»* suck, di*-* 

imiumíisit*; Doo CVrvaniv*, pr<>-
«U (ViiÁnit'x; !\>ii Rio pr

de «*on Vari-in* Lojja’Ce. ÍW- me*1 *-i; i 
dv niía* 'W.thtiu, ti** r**j»L!j***ú'<!.

litíiv-rsa!; v d ec iro s  muchos per-oimjc* wniajnsx 
fOt<cidos «?o la rfp.«b!intde lnu v <}*;♦*

euutm»rar tooBtbr**-. I ir- ex
tra«»jrro* hoursrou ¿ Vatle; v«>ntr<»-t.rb*'rÍ«*R 

« ividó su n o m b re / su*o!»r?s. ¡<^n¿ 
fru to  el de las revoluciones sin principios /  ideas!

mármol de Carraña, del sábio hondureño Don 
José Cecilio del Valle.

Art. 2.°—La Estátua se colocará sobre un 
pedestal de piedra y mármol, que llevará ins
cripciones que hagan imperecedera la memo
ria del hombre que puso su genio y su cien
cia al servicio de la Nación Centro-America
na.

Dado en Tegucigalpa, en la casa de Gobier
no, á  los 27 dias de! raes de Agosto de 1832.

M a r c o  A . So to .
El Secretario de Estado en el despacho de 

Instrucción Pública,
R a b ió n  R o s a .

Como precedente del anterior decreto, en 29 
de Julio del año recien pasado, se estipuló con 
el artista, Señor Francisco Durini, lo que si
gue:

“ Art. 14.—Dnrini se obliga á  hacer cons
truir en Italia, y colocar, en la Plaza de San 
Francisco de esta Capital, una estátua de pié y 
de mármol de Cariara, (Ravación de 1.* clase) 
de dos varas y cuatro' pulgadas de altura, de) 
sabio José Cecilio del Valle.

Art. 15.—La Estátua tendrá un pedestal 
construido de cal y canto al interior, y de pie
dra del país, picada en forma de granito, al 
exterior: tendrá la forma de un octágono irre
gular, y se compondrá de una gradería de dos 
escalones, de un contra-zócalo, de un zócalo, 
de una base, de un fuste, de un capitel y de un 
plinto de la Estátua.

Art. 18.—En el fasto irán cuatro lápidas de 
mármol de Carrara (Ravación de 1.a clase.) 
La lápida de la fachada llevará en letras de re
lieve doradas, esta inscripción.

A  J o s é  C e c il i o  d e l  V a l l e :
la  PATRIA.

La lápida posterior llevará en letras grabadas 
y doradas, estas inscripciones:

A l sabio que se anticipó á sn  época, y  reveló 
los grandes destinos de Centro-América.

A l insigne estadista., autor del Acta de nues
tra independencia; al hombre de principios que 
hizo del saber un elemento de Gobierno, y  cuyas  
obras honran á la A  m írica Central.

E l estudio más digna de un americano es la 
América.— Valle.

La lápida de una de las partes laterales lle
vará, en letras grabadas y doradas, el decreto 
en virtud del cual se erije el monumento del 
sabio Valle; y la lápida de la otra parte lateral 
tendrá esta inscripción:

JOSE CECILIO DEL VALLE,
Nació en Choluteca, el 22 de Noviembre 

de 1780.
Murió en Guatemala, el 2 de Mareo de 1834.
Art. 17.—En las lápidas del fuste, sóbrelas 

inscripciones, mí formarán, grabados, adornos 
» egór¡< o> de las ciencias y las letras, y el fri
gio del capitel se adornará de una manera ar
tística.

Art. lis.—E! monumento de Valle tendrá 
al rederor una hermosa verja de hierro fundi- 
i<>. de 26 á 28 \arsp, v en los ángulos de la 
verja  se colocarán cuatro elegantes faroles de 
(lia luz.”

Lo convenido con el Señor Durini se ha Te* 
vado á debido efecto. La estátua de Valle, que I

es una verdadera obra de arte, está ya en el país 
y construido está en la Plaza de San Francisco 
el suntuoso pedestal en que ha de colocarse. 
El día 15 de Setiembre próximo, LXII ani
versario de nuestra Independencia, se inangu- 
rará solemnemente la estátua de! sabio, ; Gran 
día va á ser el día de la inauguración, en que 
el pueblo y gobierno hondureños, tras dilata
dos año3 de olvido, van á hacer justicia á la 
memoria de su más ilustre Estadista; van á 
dar un público testimonio de aprecio y sim
patía á los altos merecimientos de un hombre 
honrado, de elevadas ideas; van á  reconocer y 
ó enaltecer la más legítima y esplendorosa de 
las glorias,—la gloría de la inteligencia qne 
enseña, que ilustra y moraliza!

Hoy más que nunca debe tomarse como mo
delo la conducta política de Valle, y buscarse 
en sus obras grandes enseñanzas. La situa
ción de Centro-América así lo reclama. Los 
pueblos centro-americanos, si bien, más que 
todo, por la acción del tiempo, han ganado en 
materiales elementos y recursos, en cambio, 
por la acción de maléficas, de corruptoras 
escuelas políticas, han perdido mucho, muchí. 
simo, en materia de instituciones, de morali
dad y de honradez. Jamás Centro- América 
ha atravesado, en. lo moral, momentos tan crí
ticos como los que atraviesa al presente. Ja
más ha habido una situación más ilógica, más 
falsa en el fondo, y más hipócrita en la forma, 
más ocasionada á trascendentales conflictos, y 
más adversa á  los más grandes y caros ínteres 
ses de la República.

(Continuará.)

______ FINIQUITOS.______
E l infrascrito, oficial l.°  de la Dirección Ge

neral de Correos de la República y  Secretar 
■ño ad-koc.
Certifica: que Don Mónioo Córdova, por 

medio de su legitimo representante el Señor 
Licenciado Don Miguel R. Dávila, ba presen
tado la cuenta que llevó como Administrador 
de Correos de Yuscarán, durante el año eco
nómico de 1881 y 1882: que examinada dicha 
cuenta, no mereció ningún reparo; declarán
dosele, en consecuencia, por el Tribunal de 
Cuentas respectivo, solvento con la Hacienda 
pública, en auto de esta fecha.

En virtud de lo cual, se expide la presente 
certificación, á fin deque el interesado haga 
de ella el uso que estime conveniente. 

Tegucigalpa, Mayo 8 de 1883.
J o a q u ín  E s c o b a r .

Los infrascritos Contadores del Superior Tri
bunal de Cuentas de la República.

Certifican: que el Señor Doctor Don Adol
fo Zúniga, ha presentado por medio de Don 
Julio Lozano, la cuenta de lo? fondos que ad
ministró como Director general de rentas de 
la República, durante el año económico de mil
Ochocientos ochenta V d o s ;  que examinada di
cha cuenta, no mereció ningún reparo, habién
dosele. en consecuencia, declarado solvente 
con el Tesoro Nacional, en sentencia pronun
ciada el d ie z  v nueve del corriente.

Y  p a r a  q u e  le s i t i a  d -  c o r r e s p o n d i e n te  f i ’" -  
qnifo. se le eXlien* e la presenta en Tegucigalpa 
oa, á veinticuatro ue M.<vo de mil o.iiooicu- 
to s  o c h e n ta  J  tres.

R . M idence. f'nm  l“ T  fíurñn .—
I TIPOGRAFÍA N a c i o n a l . — CALLE REa L.
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